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RESUMEN

Un gran número de pacientes acude
diariamente a los Servicios de Urgencias
(SU). Muchos de estos pacientes
necesitan ser evaluados por diversas
exploraciones de diagnóstico por
imagen. La mayoría de los resultados
de las exploraciones radiológicas
tienen un impacto sobre la atención y
gestión sanitaria de los pacientes de
urgencias. Por ello, todos los hospi-
tales deberían tener una Unidad de
Diagnóstico por Imagen de Urgencias
(UDIU). Se describe y discute la
organización y gestión de una UDIU.

Esta Unidad debe estar localizada en
el SU, para evitar una pérdida de
tiempo innecesaria y a veces vital
debido al tiempo de espera y al
transporte del paciente hasta las salas
de exploración diagnósticas del
Servicio de Radiología. La UDIU
pertenece al Servicio central de
Diagnóstico por Imagen/Radiología,
pero funciona con independencia con
base en unas prestaciones de 24 h.
diarias y con presencia continua de
personal radiológico. Una UDIU
debería constar de, al menos, dos
equipos modernos para radiología 
convencional (fundamentalmente,
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Introducción
Un gran número de pacientes acuden diariamente a los
Servicios de Urgencias de los hospitales, de forma que en los
Estados Unidos de América se estima que aproximadamente
100 millones de personas lo hacen anualmente.1 Debido a
que en los Servicios de Urgencias se debe tomar la decisión
sobre un posible ingreso del paciente en el hospital, la forma
en que dichos Servicios estén dotados y organizados influye
notablemente en la gestión global hospitalaria.2

Teniendo en cuenta el gran número de exploraciones de
diagnóstico por imagen que se solicitan por los Servicios de
Urgencia y que de su resultado depende en gran manera el
ingreso hospitalario, tiene una gran importancia el tiempo
que transcurre entre la petición de la exploración por el
médico correspondiente (internista, cirujano, etc.) y su rea-
lización por el Servicio de Radiología, así como la
tramitación de los informes de las exploraciones. 

Todo hospital debería tener una Unidad de Diagnóstico
por Imagen/Radiología de Urgencias (UDIU) con una estruc-
tura estándar, si bien la organización y el funcionamiento de
una UDIU puede variar dependiendo de varios factores,
como el tipo de hospital y el número de Servicios de que
conste, así como de la dotación del Servicio de Radiología. 

Con base en el modelo de funcionamiento de los
Servicios de Urgencias de diversos hospitales universitarios
de Alemania, se indica y discute en este artículo la forma
más adecuada de organización y gestión de una UDIC.

Unidad de Diagnóstico por Imagen/Radiología de
Urgencias (UDIU)
Los factores más importantes, determinantes del fun-
cionamiento de una UDIU y que influyen directamente en la
calidad asistencial del Servicio de Urgencias, son:
—Localización de la UDIU

continúa en la pág. 18
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—Dotación de la UDIU
—Estructura de la UDIU
—Tramitación de los informes de la UDIU
—Control de calidad de la UDIU

Localización de la UDIU
La UDIU debe estar ubicada lo más próxima al Servicio de
Urgencias del hospital. Si una UDIU se encuentra separada
del Servicio de Urgencias a una distancia considerable,
aumenta el tiempo de traslado del paciente e influye (direc-

ta o indirectamente) en la realización de la exploración y en
el trámite de sus resultados. No hay que olvidar que el tiem-
po de espera de los pacientes en el área de urgencias es
considerable.3 La demora puede empeorarse si existen diver-
sas peticiones del Servicio de Urgencias para el mismo enfer-
mo (radiografías convencionales y/o ecografía y/o TC, etc.)
y si además estas exploraciones, dependiendo de la
dotación y estructura de la UDIU, tienen que realizarse en
varias salas ubicadas en diversos lugares del Servicio de
Radiología (e incluso en diversas plantas del hospital).4

exploraciones radiológicas del tórax,
abdomen y esqueleto), un equipo de
ecografía con Doppler color y un
equipo de TC helicoidal. Todas las
exploraciones de diagnóstico por
imagen de urgencias deben ir
acompañadas de un informe
radiológico escrito. También debería
realizarse un control de calidad con
regularidad (control de los equipos de
rayos X, películas y sistemas de
procesado, así como de las estructuras
anatómicas representadas en las
radiografías, evaluando si las
proyecciones fueron o no adecuadas
y control de calidad de los informes
radiológicos). Este concepto
organizativo puede mejorar la
atención y gestión sanitaria en los SU.
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ABSTRACT

A great number of patients attend to
emergency departments every day.
Many of these patients need to be
evaluated with several diagnostic
imaging methods. Most of the
radiological results have an impact on
the further management of the
emergency patients. Therefore, all
hospitals should have an Emergency
Diagnostic Imaging Unit (EDIU). The
organization and management of an

EDIU is described and discussed. This
Unit must be located in the
Emergency Department in order to
avoid an unnecessary and sometimes
vital lost of time due to the waiting
time and transport of the patient to
the diagnostic rooms of the
Radiological Department. The EDIU
belows to the central Diagnostic
Imaging/Radiological Department, but
works independently on a 24-hr basis
with a continous presence of
radiological staff. An EDIU should
have, at least, two modern X-ray
equipments for conventional
radiology (specially, for radiographic
examinations of the chest, abdomen
and bones), an ultrasound equipment
with Color Doppler and an helical CT
scanner. All diagnostic imaging
examinations of the EDIU must be
accompanied by a written report. A
quality control of the EDIU (quality
assurance for X-ray units, films and
processing systems, such as for
anatomical structures represented in
the radiographs, evaluating if the
views were or not complete, and
quality assurance of the radiological
reports) should also routinely be
performed. This concept may
improve patient care and
management in the Emergency
Department.
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La distancia entre la UDIU y el Servicio de Urgencias tam-
bién influye en la comunicación entre los médicos. En oca-
siones, la separación considerable entre los servicios (unida
al volumen de trabajo en urgencias) implica que no se rea-
lice una consulta entre el Radiólogo y los diversos médicos
especialistas del Servicio de Urgencias en algunos casos
problemáticos, de modo que la falta de información o de
intercambio de opinión puede influir negativamente en el
diagnóstico correcto del paciente.5

Por todo ello, la localización de la UDIU tiene una gran
importancia logística y puede repercutir notablemente en el
tiempo de espera y en la duración de la estancia de los
pacientes en los Servicios de Urgencias, así como en el con-
junto de su asistencia sanitaria y, a su vez, en la gestión hos-
pitalaria de urgencias.

Dotación de la UDIU
Las exploraciones de diagnóstico por imagen que con mayor
frecuencia son requeridas por un Servicio de Urgencias son:
radiografía de tórax, radiografía de abdomen, radiografías
óseas, ecografías (fundamentalmente de abdomen, pero tam-
bién de partes blandas, así como estudios vasculares ecográ-
ficos) y exploraciones por TC (sobre todo, TC craneal, pero
también torácica y abdominal).6 Para poder llevar a cabo
todas estas exploraciones de forma rápida y eficaz, toda UDIU
debería estar dotada adecuadamente.

Para llevar a cabo una gestión hospitalaria óptima de
urgencias, toda UDIU debería constar, al menos, de:

—Una Sala de Radiología general, dotada de una mesa de
exploración radiológica convencional y de un aparato
estático adosado a la pared, para poder llevar a cabo las
radiografías de tórax, abdomen y óseas. De esta forma se
pueden realizar en la UDIU la gran mayoría de las peti-
ciones de exploraciones radiológicas convencionales, sin
necesidad de tener que trasladar al enfermo al Servicio de
Diagnóstico por Imagen/Radiología.

—Un ecógrafo dotado de Doppler color.
Gracias a los ultrasonidos se puede evaluar y diagnosticar
correctamente a muchos pacientes que acuden a los
Servicios de Urgencias, sin que sea necesaria la utilización
posterior de otros métodos de diagnóstico por imagen.
Esto sucede en la mayoría de los casos de colecistolitia-
sis, colecistitis, nefrolitiasis, apendicitis, diverticulitis y her-
nias, los cuales, en su conjunto, constituyen la patología
abdominal más frecuente de urgencias.5,7 Debido a que la
patología vascular de urgencias es también frecuente,
fundamentalmente los casos de sospecha de trombosis
venosas8,9 es conveniente que los equipos ecográficos de
la UDIU dispongan de Doppler color. La necesidad de la
ecografía en enfermos politraumatizados ha sido confir-
mada por un gran número de estudios y la práctica diaria.
En pocos minutos se puede evaluar la existencia de líqui-
do libre abdominal y/o lesiones traumáticas hepáticas,
esplénicas y renales, determinando, en cooperación y

consulta con los cirujanos, si se debe realizar una TC
abdominal (en casos de pacientes hemodinámicamente
estables) o si se debe traslasar inmediatamente al paciente
a quirófano para ser operado.10,11

Por todo lo expuesto, es imprescindible que toda UDIU
disponga de, al menos, un equipo de ecografía para evaluar
correctamente a los pacientes sin que tengan que abando-
nar el Área de Urgencias.
—Un equipo de Tomografía Computarizada (TC) helicoidal.

A un gran número de pacientes que acuden a los
Servicios de Urgencias de los hospitales es necesario
realizarles una TC para poder confirmar o descartar una
patología importante, determinar el tratamiento y tomar la
decisión de un posible ingreso hospitalario. Las princi-
pales indicaciones de una TC en el Área de Urgencias se
pueden clasificar en: 
a) urgencias neurorradiológicas (infarto y hemorragia
cerebral, hernia discal); b) urgencias torácicas (aneuris-
mas, disección de aorta, empiemas, tromboembolismo
pulmonar; c) urgencias otorrinolaringológicas (abscesos
cervicales, sinusitis graves con complicaciones); d) ur-
gencias abdominales (abscesos, infartos hepáticos, esplé-
nicos y renales, pancreatitis graves, aneurismas y disec-
ción de aorta, y todo cuadro de abdomen agudo o
molestias abdominales graves no aclaradas por otros mé-
todos diagnósticos, como radiografías abdominales, eco-
grafía y endoscopia; e) urgencias traumatológicas (hemo-
rragias, ruptura de órganos, fracturas de columna).12,13 La
gravedad de todas estas posibles enfermedades y las
consecuencias terapéuticas justifica y hace necesaria una
exploración rápida mediante TC. El traslado de los pa-
cientes al servicio central de Radiología implica con fre-
cuencia un retraso considerable, que a veces puede ser
vital para el enfermo.
De ahí la importancia de instaurar un TC en la UDIU,

cuyo beneficio, tanto desde el punto de vista de la atención
sanitaria como del coste-beneficio ha quedado demostrado
en diversos estudios.12,14-17

Estructura de la UDIU
Con la dotación mínima indicada, se debe establecer una
estructura y una organización adecuada para que la UDIU fun-
cione correctamente y cumpla con sus objetivos. En primer
lugar, se tiene que considerar a la UDIU como una sección
dentro del Servicio de Diagnóstico por Imagen con una enti-
dad propia, otorgándola, tanto por el propio Servicio de
Radiología como por la dirección del hospital, de los poderes
y autonomía suficiente para poder llevar a cabo su misión. 

En la organización de los Servicios de Radiología se con-
sideran dos formas fundamentales: a) Organización por apa-
ratos/equipos diagnósticos y b) Organización por órganos/
sistemas del cuerpo humano. La primera de ellas fue la
primera forma establecida y tradicionalmente ha constituido
la organización típica de todo Servicio de Radiodiagnóstico.
Con el desarrollo y perfeccionamiento de las modernas téc-
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nicas de diagnóstico por imagen se introdujo la organización
por órganos, estableciéndose diversas secciones (Unidad de
Radiología torácica, gastrointestinal, pediátrica, vascular,
etc.).18-20 Sin embargo, ambas formas de organización no con-
fieren a los servicios de Diagnóstico por Imagen/Radio-
diagnóstico de Unidades adicionales de prestaciones especí-
ficas a otros Servicios del hospital, como son el gran y
diverso número de exploraciones radiológicas llevadas a
cabo en y para los Servicios de Cuidados Intensivos y en los
Servicios de Urgencias, cuya importancia es obvia. Por ello,
en la organización moderna de todo Servicio de Diagnóstico
por Imagen se deben incluir Unidades por áreas asisten-
ciales, siendo una de ellas la UDIU.

Como toda sección con entidad propia, la UDIU debe
constar de un Director de Unidad (Jefe de Sección), el cual
tendrá a su cargo una serie de médicos especialistas y en
casos de hospitales con programas docentes de formación,
médicos residentes. La UDIU debe constar de una estructura
que permita una asistencia sanitaria las 24 horas del día
durante los siete días de la semana. Para ello se deben
establecer, al menos, tres turnos: matutino, vespertino y noc-
turno. En función de la categoría del hospital y el número
de pacientes que, por término medio, acudan a los Servi-
cios de Urgencias, se podría incluir un cuarto turno, inter-
medio entre el de la mañana y el de la tarde, el cual serviría
de apoyo a los otros dos turnos, fundamentalmente en las
horas donde, por lo general, más pacientes se presentan en
Urgencias.21,22

La UDIU debe constituir el punto de referencia para
cualquier tipo de exploración de diagnóstico por imagen
que sea requerida por cualquiera de los médicos de las di-
versas especialidades en todo paciente que acuda a Ur-
gencias, con independencia de si la exploración se pueda
llevar a cabo en la UDIU o si debido sus características
(por ejemplo, angiografía, resonancia magnética) se deba
realizar en el Servicio central de Diagnóstico por Imagen/
Radiodiagnóstico. Esto tiene una gran importancia logísti-
ca. De esta forma todo médico de la Unidad de Urgencias
sabe cuál es el radiólogo de referencia que debe contac-
tar, evitando así, en función del tipo de la exploración, te-
ner que intentar localizar a diversos radiólogos de las di-
versas Unidades (Vascular, TC, Resonancia, etc.) del
Servicio de Radiodiagnóstico. Una vez requerida la explo-
ración, será el Jefe de Sección de la UDIU (o el radiólogo
responsable en ese momento de la UDIU) el que a conti-
nuación se encargará de la organización y coordinación
con las otras Unidades del Servicio de Radiodiagnóstico
para que se lleve a cabo la exploración lo antes posible.
Así, todo médico de Urgencias se ahorra un considerable
tiempo, sobre todo en aquellos casos en donde crea con-
veniente realizar dos o más exploraciones especiales al
mismo paciente (resonancia magnética, TC, angiografía,
mielografía, etc.), ya que sólo necesitará comunicarse con
el responsable de la UDIU. Al liberar al médico de Urgen-
cias de la coordinación de las pruebas que se deben rea-

lizar en el Servicio de Radiodiagnóstico se permite que se
dedique a otras actividades o que atienda a otros enfermos
del Servicio de Urgencias.

Esta forma de organización ha demostrado en la prácti-
ca tener una repercusión muy favorable en la rapidez y efi-
cacia con que se realizan las exploraciones de diagnóstico
por imagen de Urgencias y en la atención sanitaria de los
pacientes.

Tramitación de los informes de la UDIU
No sólo la rapidez de la realización de las diversas pruebas
de diagnóstico por imagen de Urgencias es importante, sino
también su informe y tramitación al médico que efectuó su
petición.

En primer lugar, es fundamental para el buen funciona-
miento del Área de Urgencias que cualquier tipo de explo-
ración diagnóstica de urgencias, desde una simple radiogra-
fía de tórax hasta un estudio de tomografía computada o
resonancia magnética, lleve consigo el informe correspon-
diente. Esto no sólo es importante para la adecuada atención
sanitaria, sino también desde el punto de vista médico-legal.
Así, una alteración patológica grave no detectada por un mé-
dico de Urgencias en una exploración diagnóstica sin infor-
me radiológico puede tener importantes implicaciones juri-
dícas, tanto para ese médico como para el radiólogo o el
Servicio de Diagnóstico por Imagen.23

El modo en que se puede tramitar el informe depende
de la organización y funcionamiento de cada hospital. La
forma ideal es mediante PACS, ya que el médico que realizó
la petición de la exploración puede recibir el informe en su
ordenador/monitor inmediatamente después de haber sido
realizado por el radiólogo24,25. Sin embargo, todavía sólo un
relativamente pequeño número de hospitales disponen de
PACS, por lo que la tramitación de los informes se hará por
la forma tradicional; escrita. Los informes de la UDIU no
deberán ser dictados, ya que al tener que ser posteriormente
mecanografiados, en muchas ocasiones no tiene gran utilidad
que los médicos de Urgencias reciban los informes radiológi-
cos días después. Además, en tales casos las implicaciones
jurídicas también pueden ser importantes, ya que si, por
ejemplo, un neumoperitoneo en una radiografía abdominal
pasa desapercibido al médico solicitante de la exploración y
su informe escrito es recibido un día (o más tarde) después,
el retraso ocasionado en el diagnóstico y/o tratamiento puede
ser considerado como negligencia médica.26

Por todo ello, en la tramitación de los resultados de las
exploraciones de diagnóstico por imagen urgentes hay que
tener en cuenta dos aspectos importantes: 
a) necesidad de un informe inmediato, realizado por PACS

(en caso de su disposición) o escrito (mecanografiado o
escrito en ordenador e impreso por el propio Radiólogo
de la UDIU o, en última instancia, escrito a mano en el
impreso correspondiente), para realizar una adecuada
atención sanitaria en Urgencias y para tomar las conse-
cuencias diagnósticas y terapéuticas oportunas.
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b) Consecuencias médico-legales. Todo radiólogo debe
tener presente que la detección de una patología grave
debe ser documentada por escrito de forma inmediata,
siendo incluso conveniente su comunicación oral adi-
cional al médico correspondiente que ha solicitado de la
exploración.26-29

Control de calidad de la UDIU
El control de calidad del diagnóstico por imagen en la UDIU
debe tener como objetivos la obtención de imágenes de alta
calidad, con la administración de la menor dosis de
radiación posible en exploraciones radiológicas, para, me-
diante un informe adecuado, permitir un diagnóstico cor-
recto del paciente que acude al Área de Urgencias.

Debido a la complejidad y variedad de las pruebas de
diagnóstico por imagen, no existe un único control de cali-
dad, sino varios y diversos, teniendo que considerarse los
siguientes:
a) Control de calidad técnico de la realización de los estu-

dios de diagnóstico por imagen.
Para ello se deberá cumplir con los criterios de calidad
de las exploraciones radiológicas, así como ecográficas y
de resonancia magnética establecidas por las correspon-
dientes organizaciones o sociedades radiológicas.30,31

b) Control de calidad técnico de los instrumentos de
Diagnóstico por imagen. En este apartado se debe
realizar un control de calidad de los equipos y
aparatos, así como de películas/placas y de los diver-
sos sistemas de procesado de imagenes.32,33

c) Control de calidad de las radiografías efectuadas por
los TER (Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico).
Para ello se realizarán controles periódicos sobre los pa-
rámetros técnicos de las placas radiográficas (contraste,
utilización adecuada de filtros, etc.), así como sobre la
extensión de la zona anatómica representada en la pla-
ca y si ésta ha sido adecuada para responder a la pre-
gunta objeto de la exploración (por ejemplo, evaluación
del número de vértebras cervicales representadas en las

radiografías para detectar una posible fractura tras trau-
matismo cervical).33-35

d) Control de calidad de los informes. Dependiendo del ti-
po de hospital, dotación y estructura, muchas explora-
ciones radiológicas efectuadas a pacientes que acuden
al Área de Urgencias son informadas por médicos en
fase de formación, sobre todo en guardias nocturnas y
de días festivos. Por ello, es conveniente que un médi-
co especialista en Radiodiagnóstico (Adjunto, Jefe de
Sección o de Servicio) examine las exploraciones y sus
informes, a más tardar, un día después de su realiza-
ción en aquellos pacientes que acudieron a Urgencias
y no fueron ingresados. De esta forma se puede deter-
minar si el informe fue correcto o no y en tal caso, in-
dicar al Médico correspondiente su corrección (por
ejemplo, fractura ósea desapercibida), lo cual, además
de sus evidentes consecuencias sanitarias, también tie-
ne importantes implicaciones jurídicas.26,28,29

Otro aspecto importante en el control de calidad es el
seguimiento clínico de los pacientes ingresados tras acudir
a Urgencias, comprobando, tras las diversas pruebas diag-
nósticas y terapéuticas realizadas después de su ingreso, si
el primer diagnóstico efectuado en el Área de Urgencias
fue el correcto.

En conclusión, la organización de una Unidad de
Diagnóstico por Imagen/Radiología de Urgencias con las
características descritas tiene una gran importancia. Su
localización, dotación y estructura, así como la rapidez y
eficacia con que se lleven a cabo las diversas explo-
raciones de diagnóstico por imagen urgentes y sus resul-
tados repercute directamente en el tiempo de estancia de
los pacientes en el Área de Urgencias y también en la
selección de los mismos con respecto a la toma de
decisión de su posible ingreso hospitalario. Todo ello
influye en el coste-beneficio y en la calidad de la atención
sanitaria, no sólo en el Área de Urgencias, sino, por su
repercusión, en la gestión global hospitalaria.
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Lunes 05 de abril
Sesión Reglamentaria

Tema: Tórax
Dra. Victoria Falcón

Sede: Hotel María Isabel Sheraton
Salón del Angel (Piso 19)

20:00 hrs.

Lunes 12 de abril
Sesión de Pediatría

Tema: Angiotomografía en Pediatría
Dr. Jesús C. Ramírez Martínez
Sede: Auditorio de la S.M.R.I.
Coahuila No. 35 Col. Roma

20:00 hrs.

Lunes 19 de abril 
Sesión de TC y RM

Tema: Resonancia Magnética de Sistema
Musculoesquelético
Dra. Elia García Torres

Sede: Auditorio de la S.M.R.I.
Coahuila No. 35 Col. Roma

20:00 hrs.

Lunes 26 de abril
Sesión de Residentes 

Sede: Auditorio de la S.M.R.I.
Coahuila No. 35 Col. Roma

19:30 hrs.

Abril 2004

03 Form Anales Radio 01/04  4/1/04  12:17 PM  Page 22


